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SEÑORES 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
E. S. D. 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PROPUESTO POR KATERINE HINOJOZA 

CONTRA  CARLOS AUGUSTO ESPINOSA Y OTROS.   RADICACION No. 2.020 – 212 

 

CIRO EDUARDO GOYENECHE FORERO, mayor de edad, identificado como aparece 

al pie de mi firma, actuando en mi calidad de procurador judicial de CARLOS  AUGUSTO 

ESPINOSA SILVA,  ANA MARIA GARCIA PERDOMO Y RAUL GARCIA GARCIA,  

mayores  de edad y domiciliados en Bucaramanga, a este despacho manifiesto que 

contesto la demanda, en los siguientes términos: 

 

ACLARACION PRELIMINAR 

 

Al día de hoy se conoce que la demandante presentó en el Juzgado Trece Civil Municipal 

de Bucaramanga, radicado No. 2019 – 635;  en el Juzgado Diecinueve civil Municipal de 

Bucaramanga, Radicado No 2019-551; en el Juzgado Veinte Civil Municipal  de 

Bucaramanga, Radicado 2020-214, y en el Juzgado Catorce Civil Municipal de 

Bucaramanga, Radicado 2020-167 demandas ejecutivas en términos muy similares a los 

de este asunto, especialmente en cuanto a los hechos del libelo demandador.   Los 

pedimentos de las causas difieren parcialmente en razón a que en algunos asuntos la 

demandante pretendió cobrar por la vía ejecutiva la cláusula penal y respecto al mes 

cobrado de supuesto arriendo. 

 

Es de destacar que la demandante, señora KATERINE HINOJOZA, de conformidad a las 

normas procesales, pudo demandar todas sus “pretensiones” dentro de los  cinco litigios 

señalados anteriormente, en una sola causa, lo cual hubiese significado menos desgaste 

para ella, para los demandados y lo que es más importante para la administración de 

justicia que gracias, entre otras causas, a actuaciones como la de la mentada señora 

padece de congestión.  El suscrito abogado ignora la razón de por qué se presentaron 

por separado las mentadas contenciones; máxime cuando del cuerpo de los escritos 

demandatorios se observa la asesoría de un profesional del derecho.  Asumo que la 

causa pudo ser encontrar un juzgado que le decretara mandamiento ejecutivo sobre la 

cláusula penal o apostarle a un descuido de los demandados ante tanto proceso por las 

mismas causas 
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PRETENSIONES 
 

En general me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda por las 

razones que expongo en la contestación de los hechos y en el acápite de excepciones. 

 

En general la demandante no tiene en cuenta que la arrendataria, ANA MARIA GARCIA 

PERDOMO desde el día 15 de enero de 2019,  le informó a la señora KATERINE 

HINOJOSA GALVIS, la no renovación del contrato de arrendamiento que se vencía el 9 

de agosto de 2019.  Mientras el acuerdo estuvo vigente los cánones fueron pagados.  Así 

mismo, todo parece indicar que desde sus inicios el contrato estuvo viciado por nulidad 

absoluta (causa y/o objeto ilícito).   

 

HECHOS DE LA DEMANDA 

 

1-  Es parcialmente cierto.  El  10 de agosto de 2017 se suscribió contrato de 

SUBARRENDAMIENTO DE LOTE DE TERRENO URBANO entre KATERINE 

HINOJOSA y ANA MARIA GARCIA PERDOMO como arrendataria, CARLOS AUGUSTO 

ESPINOSA SILVA y RAUL GARCIA, en calidad de codeudores solidarios, tal como lo 

constata en el texto de la cláusula vigésima del contrato. 

 

2- Es cierto  lo expresado en la cláusula quinta del contrato de arrendamiento. La 

interpretación contractual de la demandante no es un hecho, sino una simple opinión. 

 

3-  Es cierto lo expresado en la cláusula sexta  del contrato de arrendamiento.   

 

4-  No es cierto. Teniendo en cuenta que desde el día 15 de enero de 2019, se le informó 

a la señora KATERINE HINOJOSA GALVIS la no renovación del contrato de 

arrendamiento que se vencía  y se venció el 9 de agosto de 2019.  La demandante 

pretende el pago de cánones posteriores a la fecha de terminación.  

 

5-  Es  cierto respecto a la cláusula  
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6. No es cierto del modo planteado. Además en esta específica causa no se está 

cobrando cláusula penal  

 

7. No es cierto,  pues no es posible demandar ejecutivamente tal clausula, tal como lo 

expuso el Juzgado  Diecinueve  Civil Municipal  en su negativa de mandamiento ejecutivo 

por tal rubro. 

 

8. No es cierto. Teniendo en cuenta que los cánones de arrendamiento fueron cancelados 

a la arrendadora mensualmente durante la vigencia del contrato de arrendamiento.  

 

9. No es cierto, pues, insisto, el contrato terminó el 9 de agosto de 2019 

 

10. No es cierto.  Al parecer este hecho corresponde a un formato de demanda ejecutiva 

cuyo título corresponde a un título valor, que no es el caso que aquí nos ocupa.   

 

11. Es cierto. Aunque aquí no hay “beneficiario tenedor”.  

  

EXCEPCIONES 
 

Propongo como defensas las siguientes: 

 
 
 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION POR TERMINACION DEL CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO. 

 
 
 
 

El contrato de arriendo que pretende ser fuente de este ejecutivo terminó conforme al 

siguiente relato fáctico: 

 
 

 La cláusula DECIMO SEGUNDA del acuerdo contractual contemplaba un preaviso 
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de terminación de por lo menos tres meses antes del vencimiento del plazo inicial 

o de sus prorrogas.   Tal plazo fue cumplido en exceso en el caso de marras por 

parte de la ARRENDATARIA, Ana maría García Perdomo.  

 

 El día 15 de enero de 2019  la señora ANA MARIA GARCIA PERDOMO envía 

escrito a la señora KATERINE HINOJOZA GALVIS, comunicando la no 

renovación de contrato de arrendamiento del inmueble de la carrera 38 No. 52 – 

93/105 de Bucaramanga, a partir de agosto 9 de 2019.  Este escrito fue 

debidamente remitido a la dirección física y electrónica contractualmente 

dispuesta(s), capoperez@hotmail.com, tal como se acredita con prueba adjunta 

en la cual aparece sello de recibido del Conjunto Residencial Sierra Colina.    

 

 El 18 de julio de 2019, vía correo electrónico capoperez@hotmail.com , ANA 

MARIA GARCIA PERDOMO remite comunicado a la señora HINOJOSA GALVIS 

a fin de programar la diligencia de entrega del mentado lote. 

 

 ANA MARIA GARCIA PERDOMO, ante la ausencia de noticias de su interlocutora 

contractual, remite el 5 de agosto de 2019, por correo certificado de 

SERVIENTEGA a la señora HINOJOSA GALVIS comunicado en el cual notifica, 

entre otros asuntos,  que el 9 de agosto de 2019 a las 10 AM procederá a la entrega 

del inmueble arrendado y que en caso de no comparecer se levantaría la 

correspondiente acta de entrega en presencia de dos testigos.  Se anexa como 

prueba tal constancia de recibido.  

 

 Los días 6 y 8 de agosto de 2019 el abogado Rafael Felipe Gómez Uribe, 

representando a la arrendataria, remitió correos electrónicos a través de mail 

contractual (capoperez@hotmail.com), a KATHERINE HINOJOSA, explicando 

asuntos de ley y reiterando la entrega del inmueble para el 9 de agosto de 2009 a 

las 10AM.  

 

 La señora HINOJOSA GALVIS no se presentó a recibir el tan aludido inmueble en 

la fecha y hora prevista (agosto 9 de 2019 a las 10 AM) ni, hasta donde se conoce, 

a ninguna otra hora. 

 

 El día 6 de agosto de 2019 la señora KATERINE HINOJOZA GALVIS,  vía correo 

electrónico, manifiesta a ANA MARIA GARCIA PERDOMO lo siguiente: 

mailto:capoperez@hotmail.com
mailto:capoperez@hotmail.com
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“Conforme a la llamada recibida el 6 de junio de 2019 del señor CARLOS 

AUGUSTO ESPINOSA SILVA, donde me permito anexar a la presente copia de la 

grabación, donde manifestó el deseo de continuar el contrato de arriendo suscrito, 

al estar el anterior documento firmado y los papeles de ellos aprobados, teniendo 

en cuenta la anterior solicitud verbal que anula la solicitud radicada el 18 de enero 

de 2019.  Por lo tanto se procedió a la prórroga de las condiciones contractuales  

por el mismo término, en consecuencia la carta del 5 de agosto del 2019 se 

encuentra extemporánea. 

 

A la fecha ustedes me adeudan lo siguiente: 

 

 El saldo de los cánones  de arriendo desde el comienzo hasta la fecha de 

no entregarse los certificados de retención por renta e ICA. 

 

 Los intereses moratorios de los cánones arriendo pagados  por fuera del 

término contractual. 

 El pago del canon completo más el incremento por el mes de agosto de 

2019. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior le solicito el pago inmediato de los conceptos 
anteriormente descritos, en el evento de mantenerse la mora y los próximos 
cánones a generarse hasta el 9  de agosto de 2019, me veré en la penosa y 
lamentablemente situación de iniciar las respectivas demandas judiciales en la 
cual cobraré la clausulas penal de 3 cánones por el incumplimiento de las 
obligaciones. 
 
Anexo 1. ARCHIVO CORRESPONDIENTE A LA GRABACION DE LA 
LLAMADA DEL 6 DE JUNIO DEL 2019.”    

 

 El día 14 de agosto de 2019 la señora ANA MARIA GARCIA PERDOMO,  vía 

correo electrónico, manifiesta a KATERINE HINOJOZA GALVIS lo siguiente: 

 

“SEÑORA 

KATERINE HINOJOZA GALVIS 

Ciudad 

 

REFERENCIA: Contrato de arrendamiento de parqueadero ubicado en la carrera 

38 de Bucaramanga. 

 

Con relación al asunto de la referencia me permito informarle lo siguiente. 
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1- Una de las maneras de terminación de los contratos en general, y del 
arrendamiento en particular, es por la expiración del tiempo estipulado para 
la duración del respectivo convenio. 
 

2- En el caso que nos ocupa, con la antelación debida, informé en mi calidad 
de arrendataria mi intención de dar por terminado el acuerdo de voluntades 
de la referencia. 
 

3- Conforme a lo precedente no es necesaria “SU ACEPTACIÓN” para dar por 
concluido el referido acuerdo ni para “recibir” el inmueble; máxime, cuando 
el artículo 2006 del código civil dispone que “la restitución de la cosa raíz se 
verificará desocupándola enteramente, poniéndola a disposición del 
arrendador y entregándole las llaves, si las tuviere la cosa”, tal como hizo la 
suscrita. 
 

4- Respecto a la grabación referida por Ud., realizada sin el consentimiento de 
quien Ud, identifica como el señor Espinoza, y a mi enviada, es del caso 
comentar, que en caso que sea legal, lo cual pudiera dudarse, es evidente 
de una parte, que no provino de ANA MARIA GARCIA PERDOMO, quien 
suscribió el contrato en calidad de arrendataria, tampoco fue sostenida con 
Ud,, que es(era) la arrendadora; y, de otra parte, si en gracia de discusión 
tal grabación fuera una reproducción fiel, resulta evidente que lo 
amistosamente dialogado (y de manera contraria a derecho grabado) en el 
peor  de los casos constituiría un trato preliminar, que no incluyó oferta 
alguna, ni sí que menos una manifestación de continuar en un arriendo del 
cual ninguno de los interlocutores es(era) parte.  Por lo precedente, resulta 
incuestionable que no aplicaría el último inciso del artículo 2014 del código 
civil pues las partes contractuales (arrendadora-arrendataria) no 
manifestaron de modo inequívoco “su intención de perseverar en el 
arriendo”. 
 

5- Aclaro que de conformidad a la cláusula VIGESIMA del acuerdo en 
cuestión, tanto CARLOS AUGUSTO ESPINOZA como RAUL GARCIA 
GARCIA son CODEUDORES SOLIDARIOS no ARRENDATARIOS; 
adicionalmente, si en gracia de debate se estimasen ellos como co 
arrendatario(s), resulta evidente que individualmente carecen de poder de 
representación frente a la totalidad de los firmantes del acuerdo por lo cual, 
itero, no se tipifica el supuesto de hecho que regula la norma aludida (art. 
2014 cc).     
 

6- Frente al estado del inmueble, salta a la vista conforme a las fotografías en 
su poder, que el inmueble está actualmente en mucho mejor estado del que 
se recibió. 
 

7- Si es su deseo recibir ingresos para el diario vivir, le sugiero con respeto 
que trabaje y los obtenga con el “sudor de su frente” no tratando de engañar 
a la que aparentemente subestima, con disquisiciones “jurídicas” totalmente 
falsas e inexactas. 
 

8- Para terminar, si es su deseo demandar estaría en su derecho, o mejor su 
abuso del derecho; si decide hacerlo, ejerceré el derecho de la defensa de 
modo leal estando segura no solo de tener la razón jurídica sino también la 
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moral y la ética, valores que en Ud. echo de menos, razón por la cual 
contestaría la demanda, contrademandaría, y previa consulta, interpondría 
denuncio penal por lo que pudiera ser, lo diría un juez, un presunto fraude 
procesal.  Por ahora pienso citar a una audiencia de conciliación para tratar 
de llegar a un acuerdo de pago por los perjuicios irrogados a la suscrita con 
ocasión del tan mentado contrato   que alguna vez nos unió. 

 
 

 El día 22 de noviembre de 2019, los señores CARLOS AUGUSTO ESPINOSA Y ANA 

MARIA GARCIA interponen denuncio penal ante la FISCALIA GENERAL DE LA 

NACIÒN- SECCIONAL BUCARAMANGA, en contra de KATERINE HINOJOSA 

GALVIS por el delito de FRAUDE PROCESAL.  

 
 

 Corolario de todo lo anterior se tiene que el contrato tantas veces aludido expiró el 

9 de agosto de 2019, por lo cual no resulta ajustado a derecho pretender el canon  

aquí cobrado.      

 

CAUSA y/o OBJETO ILICITO 

 

Con el estudio de la demanda y de lo referido en el texto del contrato pudo hacerse una 

pequeña investigación que arrojó lo siguiente: 

 El Titular del inmueble dado en arrendamiento es la sociedad ASESORIAS Y 
SERVICIOS DE INGENIERIA LIMITADA – EN REORGANIZACION – (sigla, ASER 

INGENIERÍA LTDA)., tal como se acredita con el folio de matrícula inmobiliaria No. 
300 – 113919 de la Oficina de Registro de Bucaramanga. 
 

  El inmueble desde tiempo atrás a la celebración del contrato que aquí nos ocupa 
se encontraba judicialmente embargado y secuestrado, tal como se acredita con 
los documentos adjuntos. 
 

 Conforme a Certificado de Existencia y Representación Legal de dicha sociedad, 
expedido el 21 de noviembre de 2019, se obtiene la siguiente información: su 
dirección es calle 158 No. 18 – 54 Torre 1 apartamento 701 Conjunto Sierra Colina, 
Cañaveral y su mail tanto comercial como para notificaciones judiciales es  
capoperez@hotmail.com.  Adicionalmente, su sub gerente actual es CARLOS 
ANDRES PORRAS PEREZ.  La referida dirección electrónica (CAPOPEREZ) es 
el acrónimo de dicho señor. 
 

 Tales datos son los mismos de las notificaciones consignadas en el contrato de 
arriendo que aquí nos ocupa.  El señor PORRAS PEREZ siempre ha estado como 
interesado en este acuerdo, sin saberse, hasta ahora el por qué real, asumiéndose 
que era por ser cónyuge y/o pareja de la señora HINOJOSA GALVIS quien, itero, 
al pie de su firma contractual consignó como su mail el de 
capoperez@hotmail.com . 
 

 Conforme se acredita con el nombrado certificado la sociedad ASER INGENIERIA 
LTDA entró en proceso de reorganización (ley 1116 de 2006) conforme a auto de 

mailto:capoperez@hotmail.com
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la Superintendencia de Sociedades de fecha siete de septiembre de 2018. 
 

 Conforme a todo lo anterior es del caso concluir que la celebración del contrato de 
arriendo del asunto sub examine fue una estrategia para burlar los derechos de 
los acreedores  de  ASER INGENIERIA LTDA, pues naturalmente el bien 
secuestrado y sus frutos debían  servir de  prenda general de garantía de estos, 
lo cual no ocurrió con total conocimiento de la ARRENDADORA. 
 

 ASER INGENIERIA LTDA ocultó y oculta a sus acreedores los frutos que produjo 
el inmueble arrendado, cuya administración correspondía a un auxiliar de la justicia 
(secuestre).  
 

 Todo lo anterior configura una causa y/o un objeto ilícito de la ARRENDADORA. 
 

LA ECUMENICA 

 

Cualquier otra que aparezca probada una vez se surta los medios de prueba rogados por 

las partes. 

 

PRUEBAS 
 

1- DOCUMENTALES : 
 
 

 Copia del comunicado de no renovación de contrato del día 15 de enero de 
2019 
 

 Copia de escrito explicativo sobre la no renovación de contrato del día 14 
de agosto de 2019.  
 

 Copia de la demanda ejecutiva interpuesta por KATERINE HINOJOSA 
contra ANA MARIA GARCIA PERDOMO, CARLOS AUGUSTO ESPINOSA 
SILVA Y RAUL GARCIA. RAD. 2019-635 del Juzgado Trece Civil Municipal 
de Bucaramanga. 

 

 Copia de la demanda ejecutiva interpuesta por KATERINE HINOJOSA 
contra ANA MARIA GARCIA PERDOMO, CARLOS AUGUSTO ESPINOSA 
SILVA Y RAUL GARCIA. RAD. 2019-551 del Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Bucaramanga. 

 

 Copia de la demanda ejecutiva interpuesta por KATERINE HINOJOSA 
contra ANA MARIA GARCIA PERDOMO, CARLOS AUGUSTO ESPINOSA 
SILVA Y RAUL GARCIA. RAD. 2020-167 del Juzgado Catorce Civil 
Municipal de Bucaramanga. 

 

 Copia de la demanda ejecutiva interpuesta por KATERINE HINOJOSA 
contra ANA MARIA GARCIA PERDOMO, CARLOS AUGUSTO ESPINOSA 
SILVA Y RAUL GARCIA. RAD. 2020-214 del Juzgado Veinte Civil Municipal 
de Bucaramanga. 
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 Folio de matrícula inmobiliaria No. 300-113919. 
 

 Certificado de Existencia de ASER INGENIERIA LTDA. 
 

 

 Copia de memorial radicado por secuestre donde explica la condiciones en 

que se encontraba el inmueble objeto del litigio el 2 de mayo de 2017. 

 

 Escrito del señor CARLOS PORRAS PEREZ dirigido a la secuestre del día 
26 de septiembre de 2017.  
 

 

TESTIMONIOS 

 
Para que declaren sobre lo que le conste con relación a los hechos y en  especial  

sobre el contrato de arrendamiento firmado entre las partes y el preaviso realizado 

por la demandada de no renovación del contrato.  Ruego se sirva citar a las siguientes 

persona,  mayores de edad y vecino de  Bucaramanga, a quien personalmente 

interrogaré en las fechas que disponga este juzgado. 

 

 

 CIPRIANO LOPEZ DONADO: Mayor de edad,  vecino del municipio de 

Bucaramanga, identificado con la cedula de ciudadanía número 

1.066.084.224 de pailitas,  domiciliado en la CALLE 19 No 24- 49 Barrio San 

Francisco.  

 

 

 LUIS FERNANDO ANGARITA GOMEZ: Mayor de edad, vecino del 

municipio de Bucaramanga, identificado  con la cedula de ciudadanía 

número 71.644.956 de Medellín, domiciliado en la CARRERA 41 No 40-131 

apto 2404.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Para que declaren sobre los hechos de la demanda, solicito la práctica del interrogatorio 

de parte de la señora KATERINE HINOJOSA GALVIS,  persona mayor de edad, residente 

en Bucaramanga, quien deberá absolver el interrogatorio que personalmente le formularé 

e. Quien deberá ser citados de conformidad al artículo 198 y subsiguientes del C.G. P 
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ANEXOS 

 

Anexo los documentos aducidos como prueba y el poder con que actúo. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Demandantes y demandada en los lugares indicados en el acápite de notificaciones de 

la demanda. 

 

 

El suscrito recibe notificaciones en la secretaría de su despacho o en la Calle 34 No. 19 

– 46 Of. 408 de la Torre Norte del Centro Internacional de Negocios La Triada, de 

Bucaramanga. Correo electrónico. ciroeduardogf@yahoo.es  

 

 

 

De la señora Juez, muy atentamente, 

 

 
 
CIRO EDUARDO GOYENECHE FORERO 
C.C. 91'265.817 DE B/MANGA 
T.P. 66.485 DEL C. S. DE LA J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:ciroeduardogf@yahoo.es


















































1    

    

Señor     
JUEZ 20 CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA    
E.  S.  D.     

  
    
Ref.: Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía.    
Rad. 680014003020-2020-00214-00 
DEMANDANTE: KATERINE HINOJOZA GALVIS    
DEMANDADO: ANA MARIA GARCIA PERDOMO Y OTROS  
Asunto: SUBSANACION   

  
           
KATERINE HINOJOZA GALVIS, identificada civilmente como aparece al pie de mi firma, 
actuando en nombre propio, identificada con CC 1.065.625.571 por medio del presente y de la 
manera más respetuosa, me permito presentar demanda ejecutiva de mínima cuantía, con base 
y fundamento en lo siguiente.    

    
  

PARTES    
  

Demandante:   

 KATERINE HINOJOZA GALVIS CC 1.065.625.571 Notificaciones a: 

capoperez@hotmail.com , khatehinojosa2307@hotmail.com y dirección de residencia 
Calle 158 No 18-54 Torre 1 apto 701 barrio Cañaveral del municipio de Floridablanca. 
Cel 3012368278    
    

Demandados:     
• ANA MARIA GARCIA PERDOMO CC 63.478.544 notificación física en la dirección de 

residencia en la Cra 39 No 44-125 Torre 1 Apto 303 del Conjunto residencial Casa Don 
David ubicado en el barrio Cabecera del municipio de Bucaramanga y en el correo 
electrónico anamagap@hotmail.com    

• CARLOS AUGUSTO ESPINOSA SILVA CC 91.263.150 notificación física en la dirección 
de residencia en la Cra 39 No 44-125 Torre 1 Apto 303 Casa Don David ubicado en el 
barrio Cabecera del municipio de  Bucaramanga y en el correo electrónico: 
lallave3@hotmail.com    

• RAUL GARCIA GARCIA CC 2.121.687 CC 2.121.687 notificación física en la dirección de 
residencia en el conjunto residencial Belhorizonte  2 Torre 2 Apto 101 del barrio  
Cañaveral en el municipio de Floridablanca y en el correo electrónico 
proyectota@hotmail.com    

    
    

PRETENSIONES PRINCIPALES    
 

Solicito señor Juez librar mandamiento de pago en contra del demandado y a favor de la 
demandante  por las siguientes sumas:    

    
  

1. CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO 
MCTE ($4.665.600) por el valor del capital del título denominado CONTRATO DE 
SUBARRENDAMIENTO  LOTE DE TERRENO URBANO de fecha 10 de mayo del 2017 
por concepto de canon adeudado por el mes de JULIO del 2020  

    
2. Los intereses moratorios del saldo por pagar de canon del mes de JULIO del 2020 a la 

tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el día 6 de 
JULIO del 2020 hasta el día de su pago.  

  
  

3. Se condene en costas y agencia en derecho a la parte demandada.    

    
HECHOS    

  
1. El 10 de Agosto del 2017 se suscribió el documento denominado CONTRATO DE 

SUBARRENDAMIENTO LOTE DE TERRENO URBANO por la arrendadora KATERINE 
HINOJOZA GALVIS, la arrendataria ANA MARA GARCIA PERDOMO y coarrendatarios 
CARLOS AUGUSTO ESPINOSA SILVA y RAUL GARCIA.    
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2. En el mencionado contrato se pactó como fecha de exigencia del  canon de arrendamiento 
mensual y  la sanción moratoria en la cláusula 5ta así:    

    
“QUINTA: PRECIO DEL ARRENDAMIENTO: El valor del canon mensual será de TRES MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS ($3.500.000.oo) MCTE durante los tres primeros meses del contrato y CUATRO 
MILLONES DE PESOS ($4.000.000.oo) MCTE a partir del cuarto mes en adelante hasta cumplir el año de 
arrendamiento. El valor del canon se pagará en forma anticipada dentro de los cinco (5) primeros días de cada 
mes calendario, cualquiera que sea la fecha de vigencia de este contrato. En caso de mora en el pago del precio del 
arrendamiento, LA ARRENDATARIA reconocerá y pagará durante ella AL ARRENDADOR una sanción 
moratoria que se liquidará sobre las sumas no pagadas a la tasa moratoria máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sin perjuicio de las demás acciones DE LA ARRENDADORA. Si el 
pago se hiciere en cheque y este resultare impagado, LA ARRENDATARIA pagará además la sanción del 20% del 
valor del cheque, de conformidad con lo dispuesto en artículo 731 del código de comercio.”    

     
3. El incremento anual del canon  de arrendamiento se pactó en el mencionado contrato lo 

siguiente:    

    
“SEXTA: INCREMENTO DEL PRECIO: Cumplido el primer año de vigencia y sucesivamente cada doce 
(12) mensualidades, en caso de prórroga tácita o expresa, en forma automática y sin necesidad de requerimiento 
alguno entre las partes, el precio mensual del arrendamiento se incrementará en un porcentaje del ocho (8%) por 
ciento. Al suscribir este contrato LA ARRENDATARIA y los COARRENDATARIOS quedan plenamente 
notificados de todos los reajustes automáticos pactados en este contrato y que han de operar durante la vigencia del 
mismo”.        
 

4. Obligación anterior incumplida por la arrendataria y coarrendatarios a partir del mes 
de JULIO del 2020, así:           

AÑO  MES   
 VALOR CANON 

ARRENDAMIENTO   
 VALOR 

PAGADO   
VALOR POR  

PAGAR  

2020   JULIO               4.665.600  0             4.665.600  

         TOTAL         $4.665.600  

  
5. Los intereses moratorios liquidados al 15 de julio del 2020 con  la máxima tasa permitida por 

la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA por los cánones de arrendamiento dejados de pagar 
equivalen a la suma de VEINTI OCHO MIL CINCUENTA Y CUATRO PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($28.054,oo), así:  

         

CAPITAL FECHA INICIAL FECHA FINAL  DIAS TASA CORRIENTE TASA USURA INT.DIA $DIARIOS 

$ 4.665.600 06-jul-20 15-jul-20 9 18,120% 27,18% 0,06681% $ 28.054 

       $ 28.054 

  
6. El valor del canon se acordó que debería pagarse de forma anticipada dentro de los 5 

primeros calendario con forme a la cláusula quinta descrita en el hecho segundo anterior.  
  

7. Sobre cláusula penal, requerimiento y el mérito ejecutivo  se estableció en el contrato de 
arrendamiento mencionado lo siguiente:    
    

“DECIMA: CLAUSULA PENAL: El incumplimiento por parte DE LA ARRENDATARIA de cualquiera de las 
cláusulas de este contrato, y aún en el simple retardo en el pago de una o más mensualidades, la constituirá en 
deudora DE LA ARRENDADORA por una suma equivalente al duplo del precio mensual del arrendamiento que 
esté vigente en el momento en que tal incumplimiento se presente, a título de pena. Se entenderá, en todo caso, que 
el pago de la pena no extingue la obligación principal y que LA ARRENDADORA podrá pedir a la vez el pago de 
la pena y la indemnización de perjuicios, si es el caso. Este contrato presta merito ejecutivo y será prueba sumaria 
suficiente para pedir el cobro de esta pena y de los perjuicios y LA ARRENDATARIA y sus codeudores renuncian 
expresamente a cualquier requerimiento privado o judicial para constituirlo en mora del pago de estas o cualquier 
otra obligación derivada del contrato.     
    
La presente cláusula penal será exigible unicamente ante el inicio de una acción judicial por incumplimiento de las 
obligaciones previstas en el presente contrato.    
    
DECIMA PRIMERA: REQUERIMIENTO: LA ARRENDATARIA y los coarrendatarios que al final del contrato 
se citan renuncian expresamente a los requerimientos legales relativos a la constitución en mora para la ejecución 
de las obligaciones a su cargo.    
    
VIGESIMA:  DEUDORES SOLIDARIOS-LOS SUSCRITOS CARLOS AUGUSTO ESPINOSA SILVA  
CC 91.263.150 de Bucaramanga y RAUL GARCIA GARCIA CC 2.121.687 de Matanza Por medio del presente 
documento nos declaramos deudores  DE LA ARRENDADORA en forma solidaria e indivisible y de todas las 
cargas y obligaciones contenidas en el presente contrato, tanto durante el término inicialmente pactado como 
durante sus prórrogas o renovaciones expresas o tácitas y hasta la restitución real del inmueble al arrendador, por 
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concepto de: Arrendamientos, Servicios Públicos, Indemnizaciones, Daños en el inmueble, Cuotas de 
Administración, Cláusulas Penales, costas procésales y cualquier otra derivada del contrato, etc., las cuales podrán 
ser exigidas por LA ARRENDADORA a cualquiera de los obligados, por la vía ejecutiva, sin necesidad de 
requerimientos privados o judiciales a los cuales renunciamos expresamente. En caso de abandono del inmueble 
cualquiera de los coarrendatarios pueda hacer entrega válidamente del inmueble al arrendador o a quien éste señale, 
bien sea judicial o extrajudicialmente. Para este exclusivo efecto LA ARRENDATARIA otorga poder amplio y 
suficiente a sus codeudores en este mismo acto y al suscribir el presente contrato.”   ”    
 

7. A la fecha la arrendataria y coarrendatarios adeudan la cláusula penal por el incumplimiento 
de las obligaciones contractuales mencionada en los hechos anteriores.    

    
8. A la fecha la arrendataria y coarrendatarias adeudan los cánones de arrendamientos del mes 

de JULIO del año 2020 conforme se desarrolló en el hecho cuarto anterior.    

     
9. El plazo se encuentra vencido y los demandados no ha cancelado ni el capital ni los intereses 

de las sumas anteriores.    

    
10. Los demandados renunciaron a la presentación para la aceptación y el pago y a los avisos 

de rechazo deduciendo la existencia de una obligación clara expresa y exigible.    

    
11. La señora KATERINE HINOJOZA GALVIS identificada con cc  No 79.917.278 en su 

condición de beneficiario tenedor ha decidido impetrar el proceso ejecutivo respectivo.    

    
FUNDAMENTO DERECHO    

Invoco como fundamento las siguientes disposiciones: ARTICULO 774 y 772 del CODIGO DE 
COMERCIO MODIF LEY 1231/200 y siguientes del Código General del Proceso y demás normas 
concordante.    

  
PROCEDIMIENTO    

Se trata de un proceso ejecutivo singular de mínima cuantía procedimiento regulado conforme a 
la sección segunda del Título Único Capitulo Primero del Código General del Proceso.    

  
COMPETENCIA Y CUANTIA    

 Es usted competente Señor Juez por el lugar del cumplimiento de la obligación 

el cual corresponde a la ciudad de Bucaramanga  y bajo la gravedad del 
juramento se  estiman la cuantía razonadamente  en  CUATRO MILLONES 

SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS MCTE  ($4.664.927) por concepto de capital más intereses  conforme 
al artículo 82 No. 9 del C.G.P., en concordancia con las reglas que para el 

efecto dispone el art. 26 N.1º ídem, así:  

  
1- CUATRO MILLONES SEIS CIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEIS CIENTO  PESOS 

M/CTE ($4.665.600) al capital por el canon de arrendamiento adeudados según relación del 
hecho 4 anterior.  

  
2- VEINTI OCHO MIL CINCUENTA Y CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE ($28.054) por 

el interés MORATORIO desde la fecha de vencimiento hasta el 15 de julio del 2020 según 
establecido por la SUPERINTENTENDENCIA FINANCIERA conforme a la liquidación del 
hecho 5 anterior   

  
PRUEBAS    

 Con el fin de probar los hechos aquí narrados, respetuosamente me permito solicitar se sirva 
considerar  como aportadas los siguientes documentos:    

    
1- Ruego tener como prueba copia autentica por notaria presentada con la demanda inicial 
correspondiente al CONTRATO DE SUBARRENDAMIENTO  LOTE DE TERRENO URBANO de 
fecha 10 de mayo del  2017 cuyo original reposa en el JUZGADO 13 CIVI MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  conforme lo establece el artículo 245 CGP  

    
ANEXOS    

  De la demanda subsanada, pruebas relacionadas en el acápite de pruebas impresas y medio 
digital en DVD siendo un original para el despacho, 3 traslados y archivo, cumpliendo lo 
establecido articulo 89 CGP.  
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NOTIFICACIONES     

Recibiré notificaciones en la dirección mencionada en la parte superior o a los correos 
capoperez@hotmail.com y khatehinojosa2307@hotmail.com    
    
Cordialmente,     
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Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL (reparto) 
BUCARAMANGA 
E. S. D. 

Ref.: Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía. 
DEMANDANTE: KATERINE HINOJOZA GALVIS 
DEMANDADO: ANA MARIA GARCIA PERDOMO Y OTROS 
Asunto: Demanda. 

KATERINE HINOJOZA GALVIS, identificada civilmente como aparece al pie de mi firma, 
actuando en nombre propio, identificada con CC 1.065.625.571 por medio del presente y de la 
manera más respetuosa, me permito subsanar en término la presente demanda ejecutiva de 
mínima cuantía con base y fundamento en lo siguiente. 

PARTES 

Demandante: KATERINE HINOJOZA GALVIS CC 1.065.625.571 Notificaciones a: 
capoperez@hotmail.com  y dirección de residencia  Calle 158 No 18-54 Torre 1 apto 701 
Cañaveral Floridablanca. Ce! 3012368278 

Demandados: 
ANA MARIA GARCIA PERDOMO CC 63.478.544 notificación física en la dirección de 
residencia  en la Cía 39 No 44-125 Torre 1 Apto 303 Casa Don David/ Bucaramanga yen 
el correo electrónico anamaciapahotmail.com   
CARLOS AUGUSTO ESPINOSA SILVA CC 91.263.150 notificación física en la dirección 
de residencia  en la Cra 39 No 44-125 Torre 1 Apto 303 Casa Don David/ Bucaramanga 
y en el correo electrónico: lallave 3ahotmail.com   
RAUL GARCIA GARCIA CC 2.121.687 CC 2.121.687 notificación fisica en la dirección 
de residencia  en Belhorizonte 2 Torre 2 Apto 101 Cañaveral — Floridablanca y en el 
correo electrónico provectotaOhotmail.com   

PRETENSIONES PRINCIPALES 

Solicito señor Juez librar mandamiento de pago en contra del demandado y a favor de la 
demandante por las siguientes sumas: 

CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO 
MCTE ($4.665.600) por el valor del capital del título denominado CONTRATO DE 
SUBARRENDAMIENTO LOTE DE TERRENO URBANO de fecha 10 de mayo del 2017 
por concepto de canon adeudado por el mes de  FEBRERO del 2020  

Los intereses moratorios del saldo por pagar de canon del mes de FEBRERO del 2020  a 
la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el día 6 
de FEBERERO del 2020 hasta el día de su pago. 

Se condene en costas y agencia en derecho a la parte demandada. 

HECHOS 

El 10 de Agosto del 2017 se suscribió el documento denominado CONTRATO DE 
SUBARRENDAMIENTO LOTE DE TERRENO URBANO por la arrendadora KATERINE 
HINOJOZA GALVIS, la arrendataria ANA MARA GARCIA PERDOMO y coarrendatarios 
CARLOS AUGUSTO ESPINOSA SILVA y RAUL GARCIA. 

Ene! mencionado contrato se pactó como fecha de exigencia del canon de arrendamiento 
mensual y la sanción moratoria en la cláusula 5ta así: 

"QUINTA: PRECIO DEL ARRENDAMIENTO: El valor del canon mensual será de TRES MILLONES 
, QUINIENTOS MIL PESOS ($3.500.000.00) MCTE durante los tres primeros meses del contrato y 

CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000.00) MCTE a partir del cuarto mes en adelante hasta cumplir 
el año de arrendamiento. El valor del canon se pagará en forma anticipada dentro de los cinco (5) primeros  



días de cada mes calendario, cualquiera que sea la fecha de vigencia de este contrato. En caso de mora en el 
pago del precio del arrendamiento, LA ARRENDATARIA reconocerá y pagará durante ella AL 
ARRENDADOR una sanción moratoria que se liquidará sobre las sumas no pagadas a la tasa moratoria máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, sin perjuicio de las demás acciones DE LA 
ARRENDADORA. Si el pago se hiciere en cheque y este resultare impagado, LA ARRENDATARIA pagará 
además la sanción del 20% del valor del cheque, de conformidad con lo dispuesto en artículo 731 del código 
de comercio." 

El incremento anual del canon de arrendamiento se pactó en el mencionado contrato lo 
siguiente: 

"SEXTA: INCREMENTO DEL PRECIO: Cumplido el primer ano de vigencia y sucesivamente cada 
doce (12) mensualidades, en caso de prórroga tácita o expresa, en forma automática y sin necesidad de 
requerimiento alguno entre las partes, el precio mensual del arrendamiento se incrementará en un porcentaje 
del ocho (8%) por ciento. Al suscribir este contrato LA ARRENDATARIA y los COARRENDATARIOS 
quedan plenamente notificados de todos los reajustes automáticos pactados en este contrato y que han de operar 
durante la vigencia del mismo". 

Obligación anterior incumplida por la arrendataria y coarrendatarios a partir del 
mes de FEBRERO del 2020, así: 

AÑO MES 
VALOR CANON 

ARRENDAMIENTO 
VALOR 

PAGADO 
VALOR POR 

PAGAR 

2020 FEBRERO 4.665.600 o 4.665.600 

TOTAL $4.665.800 

El valor del canon se acordó que debería pagarse de forma anticipada dentro de los 5 
primeros calendario con forme a la cláusula quinta descrita en el hecho segundo anterior. 

Sobre cláusula penal, requerimiento y el mérito ejecutivo se estableció en el contrato de 
arrendamiento mencionado lo siguiente: 

"DEC1MA: CLÁUSULA PENAL: El incumplimiento por parte DE LA ARRENDATARIA de cualquiera de 
las cláusulas de este contrato, y aún en el simple retardo en el pago de una o más mensualidades, la constituirá 
en deudora DE LA ARRENDADORA por una suma equivalente al duplo del precio mensual del arrendamiento 
que esté vigente en el momento en que tal incumplimiento se presente, a título de pena. Se entenderá, en todo 
caso, que el pago de la pena no extingue la obligación principal y que LA ARRENDADORA podrá pedir a la 
vez el pago de la pena y la indemnización de perjuicios, si es el caso. Este contrato presta merito ejecutivo y 
será prueba sumaria suficiente para pedir el cobro de esta pena y de los perjuicios y LA ARRENDATARIA y 
sus codeudores renuncian expresamente a cualquier requerimiento privado o judicial para constituirlo en mora 
del pago de estas o cualquier otra obligación derivada del contrato. 

La presente cláusula penal será exigible unicamente ante el inicio de una acción judicial por incumplimiento de 
las obligaciones previstas en el presente contrato. 

DECIMA PRIMERA: REQUERIMIENTO: LA ARRENDATARIA y los coarrendatarios que al final del 
contrato se citan renuncian expresamente a los requerimientos legales relativos a la constitución en mora para 
la ejecución de las obligaciones a su cargo. 

VIGESIMA: DEUDORES SOLIDARIOS-LOS SUSCRITOS CARLOS AUGUSTO ESPINOSA SILVA 
CC 91.263.150 de Bucaramanga y RAUL GARCIA GARCIA CC 2.121.687 de Matanza Por medio del presente 
documento nos declaramos deudores DE LA ARRENDADORA en forma solidaria e indivisible y de todas las 
cargas y obligaciones contenidas en el presente contrato, tanto durante el término inicialmente pactado como 
durante sus prórrogas o renovaciones expresas o tácitas y hasta la restitución real del inmueble al arrendador, 
por concepto de: Arrendamientos, Servicios Públicos, Indemnizaciones, Daños en el inmueble, Cuotas de 
Administración, Cláusulas Penales, costas procésales y cualquier otra derivada del contrato, etc., las cuales 
podrán ser exigidas por LA ARRENDADORA a cualquiera de los obligados, por la via ejecutiva, sin necesidad 
de requerimientos privados o judiciales a los cuales renunciamos expresamente. En caso de abandono del 
inmueble cualquiera de los coarrendatarios pueda hacer entrega válidamente del inmueble al arrendador o a 
quien éste señale, bien sea judicial o extrajudicialmente. Para este exclusivo efecto LA ARRENDATARIA 
otorga poder amplio y suficiente a sus codeudores en este mismo acto y al suscribir el presente contrato." 

A la fecha la arrendataria y coarrendatarios adeudan la cláusula penal por el 
incumplimiento de las obligaciones contractuales mencionada en los hechos anteriores. 

A la fecha la arrendataria y coarrendatarias adeudan el canon de arrendamiento del mes 
de FEBRERO del año 2020  conforme se desarrolló en el hecho cuarto anterior. 



El plazo se encuentra vencido y los demandados no ha cancelado ni el capital ni los 
intereses de las sumas anteriores. 

Los demandados renunciaron a la presentación para la aceptación y el pago ya los avisos 
de rechazo deduciendo la existencia de una obligación clara expresa y exigible. 

La señora KATERINE HINOJOZA GALVIS identificada con cc No 79.917.278 en su 
condición de beneficiario tenedor ha decidido impetrar el proceso ejecutivo respectivo. 

FUNDAMENTO DERECHO 

Invoco como fundamento las siguientes disposiciones: ARTICULO 774 y 772 del CODIGO DE 
COMERCIO MODIF LEY 1231/200 y siguientes del Código General del Proceso y demés normas 
concordante. 

PROCEDIMIENTO 

Se trata de un proceso ejecutivo singular de mínima cuantía procedimiento regulado conforme a 
la sección segunda del Título Único Capitulo Primero del Código General del Proceso. 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

Es usted competente Señor Juez por el lugar del cumplimiento de las obligación el cual 
corresponde a la ciudad de Bucaramanga y bajo la gravedad del juramento se estiman la cuantía 
razonadamente en la suma CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($4665.800.00). 

PRUEBAS 

Pruebas documentales aportadas:  

Con el fin de probar los hechos aquí narrados, respetuosamente me permito solicitar se sirva 
considerar como aportadas los siguientes documentos: 

1- Ruego tener como prueba copia autentica por notaria presentada con la demanda inicial 
correspondiente al CONTRATO DE SUBARRENDAMIENTO LOTE DE TERRENO URBANO de 
fecha 10 de mayo del 2017 cuyo original reposa en mis archivos ubicados en mi dirección 
de residencia anteriormente mencionada  y se requiere mantenerlo bajo mi posesión para el 
futuro cobro judicial de los cánones de febrero, marzo y abril del 2020 en el evento que los 
arrendatarios no realicen el pago oportuno, lo anterior conforme lo establece el artículo 245 CGP 

ANEXOS 

De la demanda subsanada, pruebas relacionadas en el acápite de pruebas impresas y medio 
digital en DVD siendo un original para el despacho, 3 traslados y archivo, cumpliendo lo 
establecido articulo 89 CGP. 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la dirección mencionada en la parte superior o a• los correos 
capoperezahotmail.com  y khatehinoiosa2307(lhotmail.com  

Cordialmente, 

trgibiik 
tir)KATERINE HIN• OZA GALVIS 

CC 1.065.625.571 



CONTRATO DE SUBARRENDAMIENTO LOTE DE 
TERRENO URBANO 

LUGAR Y FECHA DEL CONTRATO: Bucaramanga, 10 de Agosto de 2017. 

ARRENDADORA: KATERINE HiNWOZA 
ciudadanía número 1.065.62.5.571 de Valiedupar. 

ARRENDATARIA: ANA MARIA GARCÍA PERÍDOWIO, identificada con la cédula de• 
ciudadanía número 63.478.544 de Buceramanga. 

er• 
COARRENDÁTARIOS: CARLOS AUGUSTO ESPINOSA SILVA, identificado cc.¿ la 
cédula de • .ciudadania número 91.263.150 de Bucaramanga y RAUL GARciA 
GARCIA, identificado con la cédula de oludadania número 2..121.687 de Matanza. 

CONDICIONES GENERALES 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: Mediante el presente contrate LA 
A.RRENDADORA concede a la ARRENDATARIA el goce y explotación del inmueeie 
que adelante se identifica por su direeción y linderos y bajo las condiciones que ya 
conocen cada una de las partes. 

SEGUNDA: DIRECCIGel DEL leIMLIEEILIT: Carrera 38 No 52— 93/105 del MILHoil:-,ic.) 
de Bucaramanga. 

TERCERA: LINDEROS DEL INMUEBLE: iFotocelfia anexa) las partes para maier 
cieddad y determinación espccifica del inmuebie, manifiestan que les linderos del 
predio corresponden a loe señalados en la escritura número 5.915 del 25 de enero de 
2008 de la Notada Sép.Iima (7) del circulo de Bucen:manga. 

CUARTA: DESTINACIÓN: LA ARRENDATARIA se compromete a destinar el 
inmueble para el funcionamiento exclusivo de parqueaderos y bodegaje de rdateriales, 
sin poder cambiar su destinación sin autorización expresa de LA ARRENDADORA 

En ningún caso LA ARRENDATARIA podrá subarrendar o ceder en todo o en parte 
este arrendamiento, so pena de que LA ARRENDADORA pueda dar por terminado 
vélidamente el Contrato en forma inmediata, sin lugar a indemnización alguna en favor 
DE LA ARRENDATARIA y podrá exigir la devolución del Inmueble sin necesidad de 
ningún tipo de requerimiento previo por parte. 'DE LA ARRENDADORA. Igualmente, 
LA ARRENDATARIA se abstendrá de guardar o permitir que dentro de! Inmueble se 
guarden elementos inflamables, estupefacientes, tóxicos, insalubres, explosivos o 
dañosos para el medio ambiente y el ser humano. Parágrafo 1: LA ARRENDADORA 
declara expresa y terminantemente prohibida !a destinación del inmueble a los fines 
contemplados en él literal b) del parágrafo del Artículo 34 de la Ley 30 de 1986 y en 
consecuencia LA ARRENDATARIA se obliga a no usar, el Inmuebie para el 
ocultamiento de personas, deposito de armas o expiosivos y dinero de los grupos 
terroristas. No destinará el inmueble para la elaboración;  almacenamiento o venta de 

to 	de Arre; ciam e .nt- 	illán.:e.), 



sustancias alucinógenas o estupefacientes. LA ARRENDATARIA faculta a! 
Arrendador para que, directamente o a través de sus funcionarios debidamente 
autorizados por escrito, visiten el Inmueble para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones DE LA ARRENDATARIA. 

Parágrafo primero: LA ARRENDATARIA se obliga previo al funcionamiento o inicio 
de cualquier actividad de adecuación del establecimiento de comercio n gestionar, 
obtener y asumir el costo de todos los permisos, licencias o requerimientos que exijan 
las autoridades municipales, departamentales y nacionales. 

Las partes acuerdan que, en caso de no concederse permiso de funcionamiento por 
parte del municipio de Bucaramanga, o cualquier otra autoridad competente, se podrá 
dar por terminado el presente contrato, sin que ello conlleve penalidad ni sanción 

.,;tuna para ninguna de las partes. 

VENTA: PRECIO DEL ARRENDAMIENTO: El valor del canon mensual será de 
'ES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($3.500,000,00) MOTE durante los tres 

„ 	meros meses del contrato y CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000.00) 
C..‘ivic-rE a partir del cuarto mes en adelante hasta cumplir el año de arrendamiento. El 

valor del canon se pagará en forma anticipada dentro de los cinco (5) primeros días 
de cada mes calendario, cualquiera que sea la fecha de vigencia de este contrato. En 
caso de mora en el pago del precio del arrendamiento, LA ARRENDATARIA 
reconocerá y pagará durante ella AL ARRENDADOR una sanción moratoria que se 
liquidará sobre las sumas no pagadas a la tasa moratoria máxima establecida por ia 
Superintendencia Financiera de Colombia, sin perjuicio de las demás acciones DE LA 
ARRENDADORA. Si el pago se hiciere en cheque y este resultare impagado, LA 
ARRENDATARIA pagará además la sanción del 200/o del valor del cheque, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 731 del código de comercio. 

SEXTA: INCREMENTO DEL PRECIO: Cumplido el primer año de vigencia y 
sucesivamente cada doce (12) mensualidades, en caso de prórroga tácita o expresa, 
en forma automática y sin necesidad de requerimiento alguno entre las partes, el 
precio mensual del arrendamiento se incrementará en un porcentaje del ocho (8%) 
por ciento. Al suscribir este contrato LA ARRENDATARIA y los COARRENDATARIOS 
quedan plenamente notificados de todos los reajustes automáticos pactados en este 
contrato y que han de operar durante la vigencia del mismo. 

SEPTIMA: LUGAR PARA EL PAGO: 1A ARRENDATARIA pagará el precio del 
arrendamiento en la siguiente entidad bancaria BANCOLOMBIA en la cuenta número 
de ahorros número 020-539604-24 a nombre de la señora Katherine Hinojosa Galvis. 
En caso de modificarse la cuenta bancaria la ARRENDANDORA notificará a la 
ARRENDATARIA del cambio. LA ARRENDATARIA se obliga a informar a la 
ARRENDADORA vía correo electrónico a la dirección capoperez(ebhotrnail.com  la 
realización mensual de la respectiva consignación del arrendamiento correspondiente 
a cada mes a más tardar el día siguiente de la ejecución del pago ante la entidad 
Bancaria, 

OCTAVA: VIGENCIA DEL CONTRATO: El presente contrato tendrá una vigencia de 
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UN (1) AÑO contado a partir del 10 de agosto de 2017. Este término será prorrogado 
automática y sucesivamente por un periodo igual al anterior salvo que cualquiera de 
las partes notifique a la otra su voluntad de darlo por terminado en los términos que 
para el efecto disponga la normatividad aplicable al presente contrato de arriendo. 

Parágrafo Primero: Las partes manifiestan que tienen conocimiento de la existencia 
de una obligación hipotecaria sobre el inmueble objeto del presente contrato y la 	o 
anotación de medida de embargo del inmueble (en virtud de procesos cuyo estado o 	o 
seguimiento no es del resorte del presente contrato), por lo cual desde este momento 	E < 
establecen que la vigencia del presente contrato de arrendamiento dependerá del 21.56- 
requerimiento de entrega en los eventos previstos en la cláusula décimo tercera, 	caz gz  

Parágrafo segundo: Las partes acuerdan que una vez se le notifique cualquiera de 
4 t4,s siguientes: adjudicación de remate, orden de desalojo, manifestación escrita DE 

ARRENDADORA de haberse vendido el predio o cualquier tipo de transacción 
kIthercial o requerimiento de terminación por parte de los propietarios para su 

114:lotación, inmediatamente el presente contrato de arrendamiento se terminará sin 
rtrerar ningún clase o .tipo de reconocimietito de indemnizaciones, perjuicios o 

plusula penal, reconocimiento de mejoras o good will a favor DE LA 
'ARRENDATARIA, quedando en tales eventos las partes a paz y salvo por todo 
concepto una vez restituido el inmueble y verificados los pagos de los cánones hasta 
la fecha de entrega. 

Parágrafo tercero: En el evento de requerimiento según el parágrafo anterior, LA 
ARRENDATARIA se obliga a suspender y/o terminar de forma definitiva e inmediata 
el funcionamiento de toda actividad comercial en el interior predio y entregará 
inmediatamente el inmueble al ARRENDADOR o PROPIETARIO dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes al recibo de la notificación manifestada en el parágrafo 
segundo anterior. 

NOVENO: SERVICIOS PÚBLICOS: Se deja expresa constancia que el inmueble se 
arrienda sin el funcionamiento de ninguna clase de servicio público, en caso de 
requerirse para el funcionamiento del parqueadero deberá contarse con la 
autorización previa y expresa de LA ARRENDADORA. LA  ARRENDATARIA se obliga 
a gestionar y asumir todos los costos ante la empresa prestadora y terceros para 
adecuar, habilitar y usar los servicios. LA ARRENDATARIA se compromete al pago 
de los servicios públicos se obliga a pagar de forma oportuna los cobros que se 
generen por el uso, especialmente, a evitar la suspensión o cancelación definitiva 
del servicio. 

DECIMA: CLAUSULA PENAL: El incumplimiento por parte DE LA ARRENDATARIA 
de cualquiera de las cláusulas de este contrato, y aún en el simple retardo en el pago 
de una o más mensualidades, la constituirá en deudora DE LA ARRENDADORA por 
una suma equivalente al duplo del precio mensual del arrendamiento que esté vigente 
en el momento en que tal incumplimiento se presente, a título de pena. Se entenderá, 
en todo caso, que el pago de la pena no extingue la obligación principal y que LA 
ARRENDADORA podrá pedir a la vez el pago de la pena y la indemnización de 
perjuicios, si es el caso. Este contrato presta merito ejecutivo y será prueba sumaria 

Contrato de Arrendamiento de Inmueble 	 Página 2 de 7 

2 



suficiente para pedir el cobro de esta pena y de los perjuicios y LA ARRENDATARIA 
y sus codeudores renuncian expresamente a cualquier requerimiento privado o judicial 
para constituirlo en mora del pago de estas o cualquier otra obligación derivada del 
contrato. 	 et 

o 
La presente cláusula penal será exigible unicarnente ante el inicio de una acción 
judicial por incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente contrato. 	 cm 

%ron 

DECIMA PRIMERA: REQUERIMIENTO: LA ARRENDATARIA y los coarreridatarios 	C17 n 
1••• 	z 

J.2  
que al final del contrato se citan renuncian expresamente a los requerimientos legales 	Ot3 
relativos a la constitución en mora 'pala la ejecución de las obligaciones a su cargo. 	Za2.,11 

DECIMA SEGUNDA: PREAVISOSPARAtA ENTREGA: Las partes se obligan a dar 
:4,14Drrespondiente preaviso para la enir:ega& con tres (3) meses de anticipación a la 

tgación del plazo original o dé su prórroga, salvo en los eventos previstos en el 
rafo segundo de la cláusula bctaVa del presente contrato. En todo caso, este 
iso deberá darse por escrito, a través de envío a la dirección de notificación o en 

la personal. 
, 

DECIMA TERCERA: CAUSALES DE TERMINACION: A favor DE LA 
ARRENDADORA adicional a las manifestadas en el parágrafo segundo de la cláusula 
octava serán las siguientes: a) La cesión o subarriendo. b) El cambio de destinación 
del inmueble. c) El no pago del precio dentro del término previsto en este contrato. d) 
La destinación del inmueble para fines ilícitos y en consecuencia se obliga a no 
utilizado para ocultar o depositar armas, explosivos o dineros de grupos terroristas o 
artículos de contrabando o para que elaboren, almacenen o vendan drogas 
estupefacientes o sustancias alucinógenas y afines también se obliga a no guardar o 
permitir que se guarden en el inmueble arrendado sustancias inflamables o explosivos 
que se pongan en peligro la seguridad del mismo o que representan peligro para el 
inmueble o la salubridad de sus habitantes. e) La realización de mejoras, cambios o 
ampliaciones del inmueble, sin expresa autorización escrita dada por LA 
ARRENDADORA. f) La no cancelación de los servicios públicos a cargo DE LA 
ARRENDATARIA siempre que origine la desconexión o pérdida de servicio g) No tener 
todos los permisos.  de funcionamiento del establecimiento comercial h) El no pago de 
los gastos estipulados en el presente contrato i) La disminución del valor las garantlas 
patrimoniales DE LA ARRENDATARIA y coarrendatarios cuando no existan 
inmuebles de su propiedad sujetos a registro o los existentes registren embargos o 
cualquier medida cautelar, certificados expedidos por las oficinas de instrumentos 
públicos dentro del territorio nacional o la superintendencia de notariado y registro j) 
Las demás previstas en la ley. 

DECIMA CUARTA: CESIÓN DE DERECHOS: Se acuerda desde ahora que cualquier 
Cesión que LA ARRENDADORA haga respecto del presente contrato es aceptada 
expresamente por LA ARRENDATARIA y los Co-Arrendatarios, que la notificación de 
que trata el Artículo 1960 del Código Civil se surta con el envío por correo certificado 
y a la dirección registrada al pie de nuestra firma, de la copia respectiva nota de cesión 
acompañada de la copia simple del contrato. 
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DECIMA QUINTA: RECIBO Y ESTADO: LA ARRENDATARIA declara que ha 
recibido el inmueble objeto de este contrato en estado de abandono y se compromete 
a adaptarlo para el uso comercial bajo su responsabilidad y con su propio presupuesto, 
Manifestando desde este momento que los valores que sean utilizados para la 
adecuación del sitio no serán descontados del canon de arrendamiento y a la 
terminación del contrato, este solo podrá retirar las mejoras que no deterioren el 	\-4. 
estado dts:i predio, es decir aquellas que se puedan retirar sin desmejorar las 
condiciones en que se encuentre el predio al momento de terminar el contrato. 

< 
— 	eu 	O DECIMA SEXTA: GASTOS: Los gastos que cause este contrato, incluido el 	ro ELO 

impuesto de timbre, gastos de expedición, de autenticación, prima de las pólizas de 	re .12 
0:22, arrendamiento estarán a cargo DE LA ARRENDATARIA. 

LA ARRENDATARIA se compromete a entregar a la ARRENDADORA la póliza de 
garantía de cumplimiento del contrato dentro de los 20 días calendario siguientes a 
la firma del presente. 

DECIMA SEPTIMA: CESIÓN O CAMBIO DE TENENCIA: Estipulan expresamente 
los contratantes que este contrato no formará parte integral de ningún establecimiento 
de comercio y que, por lo tanto, la enajenación dei que eventualmente establezca en 
el inmueble no solo no transfiere ningún derecho de arrendamiento al adquirente, sino 
que constituye causal de terminación del contrato, toda vez que LA ARRENDATARIA 
se obliga expresamente a no ceder, a no subarrendar el inmueble, ni transferir su 
tenencia. Para los efectos legales, esta estipulación equivale a la oposición a que se 
refiere el numeral 3 del articulo 528 del Código del Comercio, de tal suerte que la 
l'esponsabilidad DE LA ARRENDATARIA no cesará con la enajenación del 
establecimiento, ni con el aviso de la transferencia, ni aun con la inscripción de la 
enajenación en el registro Mercantil. 

DECIMA OCTAVA: ABANDONO DEL INMUEBLE: Al suscribir este contrato LA 
ARRENDATARIA faculta expresamente a la ARRENDADORA para penetrar en el 
inmueble y recuperar su tenencia, con el solo requisito de la presencia de dos testigos, 
en procura de evitar el deterioro, desmantelamiento o invasión de tal inmueble siempre 
que por cualquier circunstancia el mismo permanezca abandonado o deshabitado por 
el término de un mes o mas y que la exposición al riesgo sea tal que amenace la 
integridad física del bieh o la seguridad del vecindario . 

VIGESIMA: DEUDORES SOLIDARIOS-LOS SUSCRITOS CARLOS AUGUSTO 
ESPINOSA SILVA CC 91.263.150 de Bucaramanga y RAUL GARCIA GARCIA CC 
2.121,687 de Matanza Por medio del presente documento nos declaramos 
deudores DE LA ARRENDADORA en forma solidaria e indivisible y de todas las 
cargas y obligaciones contenidas en el presente contrato, tanto durante el término 
inicialmente pactado como durante sus prórrogas o renovaciones expresas o tácitas 
y hasta la restitución real del inmueble al arrendador, por concepto de: 
Arrendamientos, Servicios Públicos, Indemnizaciones, Daños en el inmueble, 
Cuotas de Administración, Cláusulas Penales, costas procésales y cualquier otra 
derivada del contrato, etc., las cuales podrán ser exigidas por LA ARRENDADORA 
a cualquiera de los obligados, por la vía ejecutiva, sin necesidad de requerimientos 
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privados o judiciales a los cuales renunciamos expresamente. En caso de abandono 
del inmueble cualquiera de los coarrendatarios pueda hacer entrega válidamente 
del inmueble al arrendador o a quien éste señale, bien sea judicial o • 1,, 
extrajudicialmente. Para este exclusivo efecto LA ARRENDATARIA otorga podeiNm.ci: it: 

amplio y suficiente a sus codeudores en este mismo acto y al suscribir el presente 	1,.. 
contrato. 

VIGÉSIMA PRIMERA. MEJORAS: LA ARRENDATARIA e compromete a que bajo 
ninguna circunstancia pretenderá cobrar ni al propietario ni al arrendador suma alguna 
por concepto de "PRIMA", GOÓD WILL", cualquier valor de mejoras, lucro cesante, 
costo de oportunidad, indemnización, perjuicios o similares o cualquier que llegasen a 
generar. 

ESIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD ANTE TERCEROS: LA 
11,ENDADORA no responderá ante LA ARRENDATARIA o terceros por desastres, 
á:, daños propios de la actividad comercial que sucedan en el inmueble, se 
1.(ide que LA ARRENDATARIA tomara las medidas de seguridad pertinentes, 

iendo al ARRENDADOR por cualquier reclamación de responsabilidad que 
*eras personas llegasen a iniciar. 

VIGESIMA TERCERA. SERVICIOS PUE3LICOS PENDIENTES: Los servicios 
públicos que queden pendientes de pago a la devolución del inmueble y que deban 
ser pagados por LA ARRENDADORA, generaran un sobre costo a cargo DE LA 
ARRENDATARIA correspondiente al 4% del valor pagado si LA ARRENDATARIA no 
los hubiere cancelado en la fecha de su vencimiento; de igual forma al hacer caso 
omiso sobre la cancelación de los servicios públicos pendientes se enviara a su 
respectivo cobro jurídico. 

VIGESIMA CUARTA: VISITAS: LA ARRENDADORA podrá por medio de sus 
empleados visitar en cualquier tiempo el inmueble arrendado para poder constar su 
estado de conservación, empero, durante el último mes de arrendamiento y a 
cualquier hora LA ARRENDATARIA se obliga a permitir que cualquier persona o 
grupo de persona autorizadas por LA ARRENDADORA, visite y conozca 
detalladamente el inmueble, tomen fotografías, medidas de todo o de cualquier parte 
del mismo inmueble. 

VIGESIMA QUINTA: CONFIDENCIALIDAD. El presente contrato y los documentos 
entregados entre las partes en virtud del mismo se entienden corno confidenciales, 
por lo cual toda la información relevante deberá ser mantenida y reservada de manera 
confidencial. En consecuencia, LA ARRENDATARIA no podrá revelar a ninguna 
persona natural o jurídica, ni proporcionar documentos relativos al presente contrato 
que contengan información confidencial, sin el previo consentimiento DE LA 
ARRENDADORA, salvo en caso de requerimiento de autoridad judicial o 
administrativa competente. Dicho consentimiento no será retenido, demorado o 
condicionado de manera no razonable ante el requerimiento DE LA 
ARRENDATARIA. Las disposiciones de esta cláusula se aplicarán a cualquier 
persona relacionada con LA ARRENDATARIA que reciba dicha información. 
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LA ARRENDATARIA junto con sus coarrendátarios recibe copia de contrato de 
t arrendamiento a entera satisfacción, 

Para constancia se firma dos (2) originales' por las partes y se autentica en la ciudad 
de Bucaramanga a los 10 días del mes de agosto de 2017. 

LA ARREHDAnORA, 

hke 	1'1\042:C1 es  
. 	 • 

KATERINE HINOJOZA GALVIS 	 ' 
C.C. 1.065.625.571 
Dirección de electrónica para Notificaciones: caponerez(lhotmail.com  
Dirección física para notificaciones: Calle 156 No 18-54 Torre 1 apartamento 701 Cañaveral 

loridablanca Santander 

,,,,Qt,IIPLA ARRENDATARIA: 

Clan a Quia? 
ANA MARIA G RCIA ERDOMO 
CC 63.478.544 de Bucaramanga. 
Dirección de electrónica para notificaciones: anamagap@notmail.com  
Dirección física para notificaciones: Cra. 39 N 44,125 Torre 1 Apto 303 Casa de Don David 
Bucaramanga 	 • 

• 

LOS COARRENDATARIOS: 

CARLOS AUGUSTO ESPINOSA SILVA 
CC 91.263.150 de Bucaramanga. 

Dirección de electrónica para Notificaciones: lallave_3@hotmail.com  
Dirección física para notificaciones: Cra 39 N 44-125 Torre 1 Apto 303 Casa de Don David - 
Bucaramanga 

,í4-<2, • ,  
RAUL—GÁRCIA GARCIÁ 
CC 2.121.687 de Matanza. 
Dirección de electrónica para Notificaciones: proyectota@hotmail.com  
Dirección física para notificaciones: Belhorizonte 2 Torre 2 Apto 101 Cañaveral- Floridablanca 
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El compareciente 

Notaria 
Floridablanca 

DILIGENCIA DE PRESENTACIONTERSONM:- 
RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y HULLÁ;11  

Ante el suscrito Notario Segundo del Circulo de 
Floridablanca Compareció: 

ANA MARIA GARCIA FE RDOMO 

Quien exhibio C.C. No. 63478544 y declaró que la 
firma y huella que aparece en el presente documento 
son suyas y que el contenido del mismo es cierto. La 
huella se certifica por solicitud del interesado. 
En Floridablanca, el 11/08/2017 a las 08:22:50 AM se presento: 

   

   

El compareciente 

   

   

LUIS AR MIRO VELASCO ARIZA 

NOTARIO 

CC63478544 

   

   

   

 

Impresión dactilar 
Indice Derecho 

195494 

 

Notaría 
Floridablanc 

DILIGENCIA DE PRESENTACIO 
RECONOCIMIENTO DE FIRMA `19., 

Ante el suscrito Notario Segundo de 
Floridablanca compareció: 

KATERINE HINOJOZA GALVIS 

Quien exhibio C.C. No. 1065625571 y declaró que 
la firma y huella que aparece en el presente documento 
son suyas y que el contenido del mismo es cierto. La 
huella se certifica por solicitud del interesado. 
En Floridablanca, el 1' /08/2017 a las 08:22:50 AM se presento: 

LUIS NRGEMIRO VELASCO ARIZA 

 

Impresión dactilar 
NOTARIO indice Derecho 

19 

Inviz 
st 

11  

Notaria , Isy„nt 2 
Floridablanca %V pe? ......-, P 1 / ( 
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-CONTRATO DESUBARRLEINDAMIE 
TERRENO URBANO 

LUGAR Y FECHA DEL CONTRATO: Bucaramanga, 10 d 

ARRENDADORA: KATERINE HINWOZA GAINIS„ 

DILIGENCIAD AtírlYrittl 
La suscrita SIRLE( 1N1 ILEN A -GA PABIAFik 

TOkKITEIEIBEcargada 
Bucaramanga. Hace COilr 

folio es auténtico comoWl 
al • e se ha tenido a la vista. 

MAR 2020 
a CA d 	Cle 

Que es 
orig 

Agosto 

ifieed 
ciudadanía número 1.065.625.57 de Valledupar. 	SIRLE 

Neta ri a Sé 

ARRENDATARIA: ANA MARIA GARCÍA PERDOMO, identificad 
ciudadanía número 61478.544 de Bucaramanga. 

NAGAMBOARUEDA 
mpadade~delbm~ 

con la cédula de 

COARRENDATARIOS: CARLOS AUGUSTO ESPINOSA SILVA, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 91.263.150 de Bucaramanga y RAUL GARCIA 
GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía número 2.1'21.687 de Matanza. 

CONDICIONES GENERALES 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: Mediante el presente contrato LA 
ARRENDADORA concede .a la ARRENDATARIA el goce y explotación del inmuebie, 
que adelante se identifica por su direction y linderos'y bajo las condiciones que ya 
conocen cada una dejas partes. 

SEGUNDA: DIRECC t,1 DEL itilMUEDLE: Carrera 38 No 52 — 93/105 del Municipio 
de Bucaramanga. 

TERCERA: LINDEROS DEL 11,,IMUEBLE: (Fetricr,pia anexa) las partes para malior 
claridad y determinación especifida del ismuebre,• manifiestan -que los linderos del 
predio corresponden a los señalados en la' escritura número 5.915 del 25 de enero de 
2008 de la Notaría SéPtirna (7) del ciroulc de Bucaramanga, 

CUARTA: DESTINACIÓN: LA ARRENDATARIA se compromete -- a destinar el 
inmueble para el funcionamiento exclusivo de parqueaderos y bodegaje de materiales, 
sin poder cambiar su destinación sin autorización expresa de LA ARRENDADORA, 

En ningún caso LA ARRENDATARIA podrá hubarrendar o ceder en todo o en parte 
este arrendamiento, so pena de que LA ARRENDADORA pueda dar por terminado 
válidamente el Contrato en forma inrried-iataTain lugar a indernnización alguna en favor 
DE LA ARRENDATARIA:y podrreXigir la devolución del Inmueble sin necesidad de 
ningún tipo de requeriffliento previo por parte DE LA ARRENDADORA, Igualmente, 
LA. ARRENDATARIA se abstendrá de guardar o permitir que dentro del Inmueble se 
gliarden -elementos inflamables, estupefacientes, tóxicos, insalubres, explosivos o 

..dañosoS para' el medio ambiente y el ser humaao. Parágrafo 1: LA ARRENDADORA 
declara expresa y terminantemente prohibida la destinación del inmueble a los fines 
contemplados en el literal b) del parágrafo del Artículo 34 de la Ley 30 de 1986 y en 
consecuencia LA ARRENDATARIA se obliga . a 'no usar, el Inmueble para el 
ocultamiento de personas, deposito de armas o explosivos y dinero de los grupos 
terroristas. No destinará el inmueble para la elaboración, almacenamiento o. venta'd e 
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—sustancias alucinógenas o estupefacientes. LA AR 
Arrendador para que, directamente o a través de sus 
autorizados por escrito, visiten el Inmueble para verif 
obligaciones DE LA ARRENDATARIA. 

DILIGENCIA DE AUTENTICAÇ.ÓN 
La suscrita SIRLEYMILtNAGAMBOA RUDO 

Notaria Séptima Encargada del circulo di 
EN DATAffillgiamdagulleceabnatar 

fui-1111151Wth 	dártioncterno copia del 

o r el egilfglifill m 	'lig la 

Parágrafo primero: LA ARRENDATARIA se obliga previ 
de cualquier actividad de adecuación del establecimient 
obtener y asumir el costo de todos los permisos, licencias o 
las autoridades municipales, departamentales y nacionales. 

Las partes acuerdan que, en caso de no concederse permiso de funcionamiento por 
parte del municipio de Bucaramanga, o cualquier otra autoridad competente, se podrá 
dar por terminado el presente contrato, sin que ello donlleve penalidad ni sanción 

?!V‘Iijáiguna para ninguna de las partes. 

OINTA: PRECIO DEL ARRENDAMIENTO:.  El valor del canon mensual será de 
'ES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($3.500.000.00) MCTE durante los tres -- 

t!--4/4  imeros meses del contrato y CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000.00) 
o! rE partir del cuarto mes en adelante hasta cumplir el año de arrendamiento. El !!!•?0 	r   

valor del canon se pagará en forma anticipada dentro de los cinco' (5) primeros días 
de cada mes calendario, cualquiera que sea la fecha de ‘íigencia de este contrato. En 
caso de mora en el pago del precio del arrendamiento, LA ARRENDATARIA 
reconocerá y pagará durante ella AL ARRENDADOR una sanción moratoria que se 
liquidará sobre las sumas no pagadas a la tasa moratoria máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sin perjuicio de las demás acciones DE LA 
ARRENDADORA. Si el pago se hiciere en cheque y este resultare impagado, LA 
ARRENDATARIA pagará además la sanción del 200/o del valor del cheque, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 731 del código de comercio. 

SEXTA: INCREMENTO DEL PRECIO: Cumplido el primer año de vigencia y 
sucesivamente cada doce (12) mensualidades, en caso de prórroga tácita o expresa, 
en forma automática y sin necesidad de requerimiento alguno entre las partes, el 
precio mensual del arrendamiento se incrementará en un porcentaje del ocho (8%) 
por ciento. Al suscribir este contrato LA ARRENDATARIA y los CC:ARRENDATARIOS 
quedan plenamente notificados de todos los reajustes automáticos pactados en este 
contrato y que han de operar durante la vigencia del mismo. 

SEPTIMA: LUGAR PARA EL PAGO: LA ARRENDATARIA pagará el precio del 
arrendamiento en la siguiente entidad bancaria BANCOLOMBIA en la cuenta número 
de ahorros número 020-539604-24 a nombre de la señora Katherine Hinojosa Galvis. 
En caso de modificarse la cuenta bancaria la ARRENDANDORA notificará a la 
ARRZNDATARIA del cambio. LA ARRENDATARIA se obliga a informar a la 
ARRENDADORA vía correo electrónico 'a la dirección Qapoperezghotmail.cem la 
realización mensual de la respectiva consignación del arrendamiento correspondiente 
a cada mes a más tardar el dla siguiente de la ejecución del pago ante la entidad 
Bancaria. 

OCTAVA: VIGENCIA DEL CONTRATO: El presente contrato tendrá una vigencia de 
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UN (1) AÑOcontado a partir del 10 de agosto de:201,7,Este t 
automática y sucesivamente por un periodo igual al anterior s 
las partes notifique a la otra su voluntad de darlo por termina 
para el efecto disponga la normatividad aplicable al presente c 

Parágrafo Primero: Las partes manifiestan que tienen conoci 
de una obligación hipotecaria sobre el inmueble objeto del 
anotación de medida de embargo del inmueble (en virtud de p otákáril 
seguimiento no es del resorte del presente contrato), por lo cual 
establecen que la vigencia del presente contrato de arrendamiento dependerá del 
requerimiento de entrega en los eVeritoeprevistos en la cláusula décimo tercera. 

Parágrafo segundo: Las partes acuerdan que una vez se le notifique cualquiera de 

.„..j.t.i.,19s siguientes: adjudicación de remate, orden de desalojo, manifestación escrita DE 
ARRENDÁDORA de haberse vendido el predio o cualquier tipo de transacción 

.i141 ercial o requerimiento de terminación por parte de los propietarios para su 
lotación, inmediatamente el presente contrato de arrendamiento se terminará sin 
jerar ningún clase o tipo de reconocimiento de indemnizaciones, perjuicios o 

jÚsula penal, reconocimiento de mejoras o good will a favor DE LA 
'ARRENDATARIA, quedando en tales eventos las partes a paz y salvo por todo 
concepto una vez restituido el inmueble y verificados los pagos de los cánones hasta 
la fecha de entrega. 

Parágrafo tercero: En el evento de requerimiento según el parágrafo anterior, LA 
ARRENDATARIA se obliga a suspender y/o terminar de forma definitiva e inmediata 
el funcionamiento de toda actividad comercial en el interior predio y entregará 
inmediatamente el inmueble al ARRENDADOR o PROPIETARIO dentro de los quince 
(15) días hábiles -siguientes al recibo de la notificación manifestada en el parágrafo 
segundo anterior. 

NOVENO: SERVICIOS PÚBLICOS: Se deja expresa constancia que el inmueble se 
arrienda sin el funcionamiento de ninguna clase de servicio público, en caso de 
requerirse para el funcionamiento del parqueadero deberá contarse con !a 
autorización previa y expresa de LA ARRENDADORA. LA  ARRENDATARIA se obliga 
a gestionar y asumir todos los costos ante la empresa prestadora y terceros para 
adecuar, habilitar y usar los servicios. LA ARRENDATARIA se compromete al pago 
de los servicios públicos se obliga a pagar de forma oportuna los cobros que se 
generen por el uso, especialmente, a evitar la suspensión o cancelación definitiva 
del servicio. 

DECIMA: CLAUSULA PENAL:51 incumplimiento por parte DE LA ARRENDATARIA 
de cualquiera de las cláusulas de este contrato, y aún eniel simple retardo en el pago 
de una o más mensualidades, la constituirá en deudora DE LA ARRENDADORA por • 
una suma equivalente al duplo del precio mensual del arrendamiento que esté vigente 
en el momento en que tal incumplimiento se presente, a título de pena. Se entenderá, 
en todo caso, que el pago de la pena no extingue la obligación principal y que .LA 
ARRENDADORA podrá pedir a la vez el pago de la pena y la indemnización de 
perjuicios, si es el caso. Este contrato presta merito ejecutivo y será prueba sumaria 
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La presente cláusula penal será exigible unicamente a 
judicial por incumplimiento de las obligaciones previstas e t FtleAm.  

Notena Séphrns Enonrg 

DECIMA PRIMERA: REQUERIMIENTO: LA ARRENDATARIA y los coarr ndatarios 
que al final del contrato se citan renuncian expresamente a los requerimientos legales 
relativos a la constitución en mora pasa la ejecución de las obligaciones a su cargo. 

DECIMA SEGUNDA: PREAVISOS PARAILA ENTREGA: Las partes se obligan a dar 

tzprrespondiente preaviso para la en4kga con tres (3) meses de anticipación a la 
gación del plazo original o de su prórroga, salvo en los eventos previstos en el 

rafo segundo de la cláusula 'Octava del presente contrato. En todo caso, este 
viso deberá darse por escrito, a través de envio a la dirección de notificación o en 

?re personal. 

- 	DECIMA TERCERA: CAUSALES DE TERMINACION: A favor DE LA 
ARRENDADORA adicional a las manifestadas en el parágrafo segundo de la cláusula 
octava serán las siguientes: a) La cesión o subarriendo. b) El cambio de destinación 
del inmueble. c) El no pago del precio dentro del término previsto en este contrato. d) 
La destinación del inmueble para fines ilícitos y en consecuencia se obliga a no 
utilizarlo, para ocultar o depositar armas, explosivos o dineros de grupos terroristas o 
artículos de contrabando o para que elaboren, almacenen o vendan drogas 
estupefacientes o sustancias alucinógenas y afines también se obliga a no guardar o 
permitir que se guarden en el inmueble arrendado sustancias inflamables o explosivos 
que se pongan en peligro la seguridad del mismo o que representan peligro para el 
inmueble o la salubridad de sus habitantes. e) La realización de mejoras, cambios o 
aMpliaciones del inmueble, sin expresa autorización escrita dada por LA 
ARRENDADORA. f) La no cancelación de los servicios públicos a cargo DE LA 
ARRENDATARIA siempre que origine la desconexión o pérdida de servicio g) No tener 

todos los permisos.  de funcionamiento del establecimiento comercial h) El no pago de 
los gastos estipulados en el presente contrato i) La disminución del valor las garantías 
patrimoniales DE LA ARRENDATARIA y coarrendatarios cuando no existan 
inmuebles de su propiedad sujetos a registro o los existentes registren embargos o 
cualquier medida cautelar, certificados expedidos por las oficinas de instrumentos 
públicos dentro del territorio nacional o la superintendencia de notariado y registro j) 

Las demás previstas en la ley. 

-1•16YECIMA CUARTA: CESIÓN DE DERECHOS: Se acuerda desde ahora-que-cualquier 
Cesión que LA ARRENDADORA haga respecto del Presente contrato es aceptada 
expresamente por LA ARRENDATARIA y los Co-Arrendatarios, que la notificación de 
que trata el Artículo 1960 del Código Civil se surta con el envío por correo certificado 
y a la dirección registrada al pie de nuestra firma, de la copia respectiva nota de cesión 
acompañada de la copia simple del contrato. 

stifieiente pára pedir el cobro de esta pena y de los perjui 
y sus codeudores renuncian expresamente a cualquier req 
para constituirlo en mora del pago de estas o cualquier 
contrato. 

FRÑiCif,„PRUEDA 
del C 
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QU1NTA5-RECIBO Y ESTADO:-zLA ARRENDAT 
recibido el inmueble objeto de este contrato en estado de aband 
a adaptarlo para el uso comercial bajo su responsabilidad y con s 
Manifestando desde este momento que los valores que se 
adecuación del sitio no serán descontados del canon de a 
terminación del contrato, este solo podrá retirar las mejoras 
estado del predio, es decir aquellas que se . puedan retirar 
condiciones en que se encuentre el predio al momento de termi 

DECIMA SEXTA: GASTOS: Los gastos que cause este contrato, incluido el 
impuesto de timbre, gastos de expedición, de autenticación, prima de las pólizas de 
arrendamiento estarán a cargo DE LA ARRENDATARIA. 

LA ARRENDATARIA se compromete a entregar a la ARRENDADORA la póliza de 
garantía de cumplimiento del contrato dentro de los 20 días calendario siguientes a 
la firma del presente. 

DECIMA SEPTIMA: CESIÓN O CAMBIO DE TENENCIA: Estipulan expresamente 
los contratantes que este contrato no formará parte integral de ningún establecimiento 
de comercio y que, por lo tanto, la enajenación del que eventualmente establezca en 
el inmueble no solo no transfiere ningún derecho de arrendamiento al adquirente, sino 
que Constituye causal de terminación del contrato, toda vez que LA ARRENDATARIA 
se obliga expresamente a no ceder, a no subarrendar el inmueble, ni transferir su 
tenencia. Para los efectos legales, esta estipulación equivale a la oposición a que se 
refiere el numeral 3 del artículo 528 del Código del Comercio, de tal suerte que la 
responsabilidad DE LA ARRENDATARIA no cesará con la enajenación del 
establecimiento, ni con el aviso de la transferencia, ni aun con la inscripción de la 
enajenación en el registro Mercantil. 

DECIMA OCTAVA: ABANDONO DEL INMUEBLE: Al suscribir este contrato LA 
ARRENDATARIA faculta expresamente a la ARRENDADORA para penetrar en el 
inmueble y recuperar su tenencia, con el solo requisito de la presencia de dos testigos, 
en procura de evitar el deterioro, desmantelamiento o invasión de tal inmueble siempre 
que por cualquier circunstancia el mismo permanezca abandonado o deshabitado por 
el término de un mes o mas y que la exposición al riesgo sea tal que amenace la 
integridad física del bien o la seguridad del vecindario . 

VIGESIMA.: DEUDORES SOLIDARIOS-LOS SUSCRITOS CARLOS AUGUSTO 
ESPINOSA SILVA CC 91.263.150 de Bucaramanga y RAUL GARCIA GARCIA CC ' 
2.121.687 de Matanza Por medio del presente documento nos declaramos 
deudores DE LA ARRENDADORA en forma solidaria e indivisible y de todas las 

cargas y obligacrofiss-gtontenidas en el presente contrato, tanto durante el término 
inicialmente pactado como durante sus prórrogas o renovaciones expresas o tácitas 
y hasta la restitución real del inmueble al arrendador, por concepto de: 
Arrendamientos, Servicios Públicos, Indemnizaciones, . Daños en el inmueble, 
Cuotas de Administración, Cláusulas Penales, costas procésales y cualquier otra 
derivada del contrato, etc., las cuales podrán ser exigidas por LA ARRENDADORA 
a cualquiera de los obligados, por la vía ejecutiva, lin necesidad de requerimientos 
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-privados o judiciales a los cuales renunciamos4x7;desarnent 
del inmueble cualquiera de los coarrendatarios pueda ha 
del inmueble al arrendador o a quien éste señale, 
extrajudicialmente. Para este exclusivo efecto LA ARREN 
amplio y suficiente a sus codeudores en este mismo acto y 
contrato. 

VIGÉSIMA PRIMERA. MEJORAS: LA ARRENDATARIA se 
ninguna circunstancia pretenderá cobrar ni al propietário ni al arren 	or suma guna 
por concepto de "PRIMA", GOÓD WILL", cualquier valor de mejoras, lucro cesante, 
costo de oportunidad, indemnización, perjuicios o similares o cualquier que llegasen a 
generar. 

ESIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD -ANTE TERCEROS: LA 
,.ENDADORA no responderá ante LA ARRENDATARIA o terceros por desastres, 
44, daños propios de la actividad comercial que sucedan en el inmueble, se 

de que LA ARRENDATARIA tomara las medidas de seguridad pertinentes, 
:yendo al ARRENDADOR po'r cualquier reclamación de responsabilidad que 
ras nersonas llegasen a iniciar. 

VIGESIMA TERCERA. SERVICIOS PUBLICOS PENDIENTES: Los servicios 
públicos que queden pendientes de pago a la devolución del inmueble y .que deban 
ser pagados por LA ARRENDADORA, generaran un sobre costo a cargo DE LA 
ARRENDATARIA correspondiente al 4% del valor pagado si LA ARRENDATARIA no 
los hubiere cancelado en la fecha de su vencimiento; de igual forma al hacer caso 
omiso sobre la cancelación de los servicios públicos pendientes se enviara a su 
respectivo cobro jurídico. 

VIGESIMA CUARTA: - VISITAS: LA ARRENDADORA podrá por .medio de sus 
empleados visitar en cualquier tiempo el inmueble arrendado para poder constar su 
estado de conservación, empero, durante el último mes de arrendamiento y a 
cualquier hora LA ARRENDATARIA se obliga a permitir que cualquier persona o 
grupo de persona autorizadas por LA ARRENDADORA, visite y conozca 
detalladamente el inmueble, tomen fotografías, medidas de todo o de cualquier parte 
del mismo inmueble. 

VIGESIMA QUINTA: CONFIDENCIALIDAD. El presente contrato y los documentos 
entregados entre las partes en virtud del mismo se entienden como confidenciales, 
por lo cual toda la información relevante deberá ser mantenida y reservada de manera 
confidencial. En consecuencia, LA ARRENDATARIA no podrá revelar a ninguna 
persona natural o jurídica, ni proporcionar documentos relativos al presente contrato 
que contengan información confidencialrsin,  el previo consentimiento DE LA 
ARRENDADORA, salvo en caso de requerimiento de autoridad judicial o 
administrativa competente. Dicho consentimiento no será retenido, demorado o 
condicionado de manera no razonable ante el requerimiento DE LA 
ARRENDATARIA. Las disposiciones de esta cláusula se aplicarán a cualquier 
persona relacionada con LA ARRENDATARIA que reciba dicha información. 
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KATERIN E HINOJOZA GALVIS 
c.c. 1.065.625.571 
Dirección de electrónica para Notificaciones: capoperez  
Dirección física para notificaciones: Calle 158 No 18-54 Torr 

loridablanca Santander 
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DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN 
La suscrita SIRLEY MILENA GAMBOA RUEDA 
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original que e h eni. a la vista. 
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QUi 

'LA. ARRENDATARIA junto con sus ..coarrendetáriOS• recibe copia de contrato 
arrendamiento a entera satisfacción. 

Para constancia se firma dos (2) originaélporláS'Oartes y se autentica en la ciudad 
de Bucaramanga a los 10 días del mes de agosto de 2017. 

LA ARRENDATARIA: 

allta 1-q 	leirtUCKQ 
ANA MARIA GAIRCIA PERDOMO 
CC 63.478.544 de Bucaramanga. 
Dirección de electrónica para notificaciones: anarnagap@hotmail.com  

Dirección física para notificaciones: Cra. 39 N 4925;1Orr-e1 Apto 303 Casa de Don David 

Bucaramanga 

LOS COARRENDATARIOS: 

CARLOS AUGUSTO ESPINOSA SILVA 
CC 91.263.150 de Bucaramanga. 
Dirección de electrónica para Notificaciones: lallave_3@hotmail.com  
Dirección física para notificaciones: Cra 39 N 44-125 Torre 1 Apto 303 Casa de Don David - 

Bucaramanga 

RAUL GARCIA GARCIA 
CC 2.121.687 de Matanza. 
Dirección de electrónica para Notificaciones: proyectota©hotmail.com  
Dirección física para notificaciones: Belhorizonte 2 Torre 2 Apto 101 Cañaveral- Floridablanca 
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LUIS A GEMIRO VELASCO ARIZA 
NOTARIO 

CC91263150 

C 
LUIS GEMIRO VELASCO ARIZA 

NOTARIO 

CC2121687 
Impresión decdho 

Indice Derecho 
195498 

El compareciente ' 

Notaría 
Floridablanc " 

talar 

":1•1// 

54,,t 	*le 

.0Wajmde  

#0:71  's; 	/ 

DILIGENCIA DE PRESENTACIO - -1-.....,szstj:_i 
RECONOCIMIENTO DE FIRMAY."•frara.",--SzYr_. 	4I, O-, 

Ante el suscrito Notario Segundo déf .91.o,, 	."
sS 

-. 
Floridablanca compareció: 	 MIZen 

— KATERINE HINOJOZA GALVIS 

- Notaría 
Floridablanca 

< -0  DILIGENCIA DE g›RESENTAC104.̀.PERT oN SALY,:jx; 1.,44;-  
.7  

RECONOCIMIENTO-DE FIRMA Y HUECLLÁt4hie 
Ante el suscrito Notario Segundo del Círculo de 
Floridablanca tompareció: 

ANA MARIA GARCIA PERDOMO 

.„! 

Quien exhibio C.C. No. 1065625571 y declaró que 
la firma y huella que aparece en el presente documento 
son suyas y que el contenido del mismo es cierto. La 
huella se certifica por solicitud del interesado. 
En Floridablanca, el 11/08/2017 a las 08:22:50 AM se presento: 

tne -111\5\p_St4-g 
El compareciente 

LUIS SGEMIRO VELASCO ARIZA 
NOTARIO 
	

miro corerto 

CC1065625571 
	

195493 

Quien exhibio C.C. No. 63478544 y declaró que la 
firma y huella que aparece en el presente docuMento 
son-su 'as y qiie el contenido del mismo es cierto. La 

MI 9"-M 
La suscrita SIREEY MILENA ANIBOA fq 

Notada Séptima Encargada del circulo 
Bucaramanga. Hace constar 

Que este folio e auténtico comosoRia 

- 	- 	' I ;  

1 

 1 	  

020 5' 

SIRLEY Malla 
Niten9leermaczepole 

LUIS AR MI O VELASCO ARIZA 
NOTARIO 
	 Impresión dactilar 

Indico Derecho 

'CC63478544 
	

195494 

alampara" , 

rosento 

634 

Notaria 
Floridablahca. 

DILIGENCIA DE PRESENTACION PE 
RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y - 

Ante el suscrito Notario Segundo del dregn. --
Floridablanca compareció: 

CARLOS AUGUSTO ESPINDSA SILVA 

Quien exhibio C.C. No. 91263150 y declaró que la 
firma y huella que aparece en el presente dodumento 
son suyas y que el contenido del mismo es cierto. La 
huella se certifica por solicitud del interesado. 
En Floddablanta, el 11/08/2017 a las 08:22:50 AM se presento: 

Notaría 
:1 	Honda lanca ,I.:4,,,,,/,# . .4Q1.:  . 1S k .4:* 

Ir 
"• DILIGENCIA DE PFtESENTACION PER-  • zz  

RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y 
Ante el suscrito Notario Segundo del 
Floridablanca compareció: 	

.'s 
 

RAUL GARCIA GARCIA 

Quien exhibio C.C. No. 2121687 y declaró que la 
firma y huella que aparece en el presente documento 
son suyas y que el contenido del mismo es cierto. La 
huella se certifica por solicitud del interesado. 
En Floridablanca, el 11/08/2017 a las 08:22:50 AM se presento: 
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